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• Página 444. Numeral 6.4 Requisitos de selección de Beneficiarios 

Modifica el requisito que establece, cumplir con: Escritura Pública con 

el que acredite la propiedad del inmueble propuesto para ser un CDC 

DIF PILARES. siendo este forzosamente propiedad del ayuntamiento o 

Estado. 

Para quedar como sigue: Documento con el que acredite la 

infraestructura física. debiendo ser propiedad gubernamental a n ivel 

estatal o municipal. 

• Página 446. Numeral 6.5 Métodos y/o procedimientos de selección 

Modifica al párrafo que establece: Los H. Ayuntamientos o SMDIF 

deberán contar con Escritura Pública con e l que acredite la propiedad 

del inmueble propuesto para ser un Centros de Desarrollo Comunitario 

DIF PILARES. siendo este forzosamente propiedad del H. Ayuntamiento 

o Estado. 

Para quedar como sigue: Los H. Ayuntamientos o SMDIF deberán contar 

con un documento que acredite la infraestructura física, debiendo ser 

propiedad gubernamental a nivel estatal o municipal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones no deben considerarse 

aisladamente e independientes de las Reglas de Operación publicadas con 

anterioridad. sino un complemento de ésta que lo subsana y 

consecuentemente participa del mismo fundamento legal del que 

proviene. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de la aprobación 

de la Junta de Gobierno del Sistema DIF Tabasco. 

· - G ~ mez 

1 Sistema DIF Tabasco 
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• Página 55. Anexo 3. DIF-DSA-1 01 Alta de Beneficiarios 

Se agrega un apartado para colocar el Nombre, Firma y Sello de la 

Autoridad Escolar. entendiéndose ésta como: el Director o Maestro de 

la Escuela encargado de validar que la información contenida en el 

Formato de Alta de Beneficiarios del Programa sea correcta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. la presente modificación no debe considerarse aisladamente e 

independiente de las Reglas de Operación publicadas con anterioridad. 

sino un complemento de ésta que lo subsana y consecuentemente 

participa del mismo fundamento legal del que proviene. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de la aprobación 

de la Junta de Gobierno del Sistema DIF Tabasco. 

Sistema DIF Tabasco 
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